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"POR LA CUAL SE CORRIGE EL RETIRO DE PROTECCIÓN DE UNA RONDA
HíDRICA, EN LA VEREDA CABECERAS DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO"

La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro, en ejercicio de las
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 388 de
1997, el Decreto 019 de 2012, el Decreto 1077 de 201 5, el Decreto 124 de 2018,
compilatorio de los Acuerdos Municipales 056 de 2011 y 002 de 2018, el Decreto
230 del 05 dejunio de2020,y

CONSIDERANDO

1. Que el ordenamiento del territorio comprende un conjunto de acciones
político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los
municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública y
dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes (Artículo 5', Ley 388 de
1997).

2. Que, en materia de ordenamiento, los municipios deberán formular y
los planes de ordenamiento del territorio, reglamentando de manera específica
usos del suelo en las áreas urbanas, de expansión y rurales de acuerdo con las
leyes y optimizar los usos de las tierras disponibles.

3. Que la competencia de los municipios en materia de ordenamiento territorial
ha sido re¡terada por la Ley 1551 de 2012, por medio de la cual se moderniza la

normativa relac¡onada con el régimen mun¡cipal (Ley 136 de 1994), dentro de la
autonomía que reconoce a los municipios la Constitución y la Ley, como
instrumento de gestión para cumplir sus competencias y funciones.

4. Que la revisión de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT-' es un
procedimiento de carácter técnico y jurídico establecido por la Ley 388 de 1997 con

el fin principal de actualizar, modificar o ajustar aquellos contenidos del Plan que

dificultan o entorpecen la construcción efectiva del modelo de ocupación del

municipio formulado en los mismos.

5. Que, de la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial, harán parte

integral los documentos técnicos de soporte (DTS), que contendrán la justificación,
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la descripción, el desarrollo y la aplicación de las determinaciones de planificación
de los componentes y contenidos de este.

6. Que El Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Rionegro fue
adoptado a través del Acuerdo Municipal No. 104 del año 2000, el cual fue
modificado en el año 2003 mediante el Acuerdo 076 de abril 28, y en el año 2011
se adoptó por parte del Concejo Municipal la revisión general del Plan a través del
Acuerdo 056 del 25 de enero.

7. Que en año 2018, a través del Acuerdo 002, se realizó revisión excepcional
de norma urbanística, compilada en el Decreto Municipal 124 de 2018, "POR
MEDIO DEL CUAL SE COMPILAN LOS ACUERDOS 056 DE 2011,023 DE 2012,
028 DE 2016 Y EL OO2 DE 2018 _ PLAN DE ORDENAMIENTO TERR]TORIAL
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO".

8. Que mediante la resolución 131-0886-2017 del 13 de octubre de 2017, se
aprobó la concertación ambiental de la revisión excepcional de norma urbanística,
con base en el Protocolo de Concertación 131-0886-2017 del 13 de octubre de
2017.

9. Que en el protocolo concertado se incluyeron las determinantes ambientales
expedidas por la Corporación Ambiental, entre otras el Acuerdo 251 de 2011 , "POR
MEDIO DEL CUAL SE FIJAN DETERMINANTES AMBIENTALES PARA LA
REGLAMENTACIÓN DE LAS RONDAS HIDRICAS Y LAS ÁNTNS DE
PROTECCIÓN O CONSERVACIÓN AFERENTES A LAS CORRIENTES
HÍDRICAS Y NACIMIENTOS DE AGUA EN EL ORIENTE DEL DEPARTAMENTO
DE ANTIOQUIA.

10. Que de conformidad con el Artículo 2.2.5.2.2.5 del decreto 124 de2018, en
concordancia con el Artículo Segundo del Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE, se
establece: (...) que la Ronda Hídrica corresponde al área contigua al cauce
permanente de corrientes, nacimienfos o depósifos de agua, comprendida por la

\ faja de protección (Fp) y las áreas de protección y conseruación ambiental (APC),

\ necesa rias para ta amorfiguación de crecientes y equitibrio ecotógico de la fuente
\hídrica. Las rondas de /as fuentes hídricas que nacen y/o discurren por el territorio

4lmunicipiodeRionegroseidentificanydetimitanenetplanoconcÓdigoopor_co_lso (...)

11. Que de su parte el ART|CULO 2.2.5.2.2.7. ibidem, relacionado con las
Rondas Hídricas en Otras Fuentes. Para las fuentes hídricas diferentes al río Negro
y las quebradas La Mosca, La Yarumal y La Pereira, la ronda hídrica que se adopta
será la que se ha obtenido luego de dar aplicación al método matricial establecido
por CORNARE a través del Acuerdo 251 de 2011, numeral 2.2.3. del Documento
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Técnico de Soporte Tomo l, la cual corresponde al plano identificado con el código
POT_CG_130.

De conformidad con el método matricial adoptado en el Acuerdo 251 de 201 1

de CORNARE se determinó para cada una de las fuentes ex¡stentes en el
municipio de Rionegro que no cuentan con esfudlos de mancha de
inundación, la Susceptibilidad Alta a la lnundación (SAI) y la Susceptibilidad
Alta a la Torrencialidad (SAT), los cuales se calcularon el uso más restrictivo
(construcciones).

Adicionalmente, se identificaron las quebradas y /os rios que presentan
anchos de cauces mayores de c¡nco (5) metros, con el objetivo de realizar
mediciones detalladas a través de la ortofoto del año 2015 a escala 1:10.000
del Municipio de Rionegro y poder dete¡minar el verdadero valor de X de
d¡chas quebradas, entendiendo que X se determina según el Acuerdo 251 de
201 1 como dos (2) veces el ancho de la fuente tomada en forma
perpendicular entre ambas orillas.

Para el resto de las quebradas se realizó un análisis de los anchos de los
cauces, y se encontró gue esfos no superan los cinco (5) metros. En este
caso se determinó la ronda hídica mediante el cálculo SA/+X o SA I+X
tomando el valor mínimo de X equivalente a 10 metros y utilizando para ello
el uso de suelo de construcciones civiles el cual es el más restrictivo para,la

12. Que el Parágrafo I del Artículo anteriormente mencionado establece:%ra
/os casos en los cuales mediante la utilización de fuentes de información se
establezca la existencia de otras fuentes hídricas, o que fruto de la verificación en
campo se identifiquen, es dec¡r, cuando la ronda hídica exista y no esté dibujada
en la carlografía oficial del Plan de Ordenamiento Tenitorial; la Secretaría de
Planeación, o la dependencia que haga sus veces, deberá dar aplicación al método
matricial adoptado en el anexo 1 del Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE.

lgualmente, el interesado en una licencia urbanística podrá optar por aportar el
respect¡vo estudio técnico con los demás documentos en el cual se acredite la
aplicación del método matricial al que se ha hecho referencia; caso en el cual la
Secretaría de Planeación o la dependencia que haga sus veces procederá a evaluar
el estudio apoñado y a expedir el conespondiente acto administrativo, ordenando el
respectivo ajuste cartográfico. Acto administrativo que deberá ser notificado y
pubticado de conformidad con lo dlspuesfo en la Ley 99 de 1993, y el CÓdigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011).
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13. Que el nnfíCUIO 2.2.5.2.2.8. se refiere a Rondas Hídricas a Nacimientos.
Los nacimientos o manantiales corresponden a aquellos lugares donde brota el
agua a la superficie conformando posteriormente un cauce natural; estos
nacimientos pueden ser puntuales o de anegamiento, dependiendo
respectivamente de si la boca de producción está claramente identificable o si esta
difusa, los mismos que se identifican y delimitan en el plano con código
POT_CG_1 30.

Con el fin de proteger los nacimienfos de agua, es necesario, conseruar
además de /as zonas de afloramiento y encharcamiento una franja adyacente
de precaución o amortiguamiento proporcional a su magnitud.

Para el establecimiento de las rondas hídricas de /os nacimientos se realizó
un análisis espacial a partir de las condiciones de exisfencia real del mismo
y se esfab leció que la ronda hídrica en las zonas de /as corrientes más altas
en la zona occidental son zonas de afloramienfos de agua todos muy
pequeños pero importantes se consrderaron 20 metros adicionales a lado y
lado, dado que el promedio de r definido en el Acuerdo 251 de CORNARE
en esta zona es de 10 metros completando 30 metros para estas corrientes
que siendo bastante pequeñas son muy impoftantes en su ronda hídrica.

Parágrafo. Cuando la ronda hídrica a un nacimiento afecta los predios
ubicados en una vertiente diferente, los dueños de /os mismos deben solicitar
la realización de una visita técnica a funcionarios de la Secretaría de
Planeación o la dependencia que haga sus veces para su verificación y
posterior desafectación a través de un acto administrativo debidamente
motivado, previo concepto técnico y verificación en e/ Sisfema de lnformación
Geográfica (SIG).

Acto administrativo que deberá ser notificado y publicado de conformidad con
lo dispuesfo en la Ley 99 de 1993, y el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 .

\

\ t¿ Que mediante radicado 2020RE037128 del22de diciembre de 2020, el señor
\Ganriete Pace, en calidad de propietario y titular del trámite de licencia de

-Feonstrucción 
iniciado mediante el mismo radicado 2020RE037128, Saymir con

0consecutivo 49 y 50, entrega a la Secretaría de Planeación, análisis de rondas
hídricas según Acuerdos 250 y 251 para el predio identificado con M.l. 020-82220
ubicado en la Vereda Cabeceras del Municipio.

15. Que, para dar respuesta al Radicado 2020RE037128 del22 de diciembre de
2020, la Secretaría de Planeación procedió a realizar la revisión del Estudio
presentado.
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16. Que, al realizar revisión del estudio Técnico para la Determinación Detallada
de Rondas Hídricas para el predio en cuestión, se procedió a desarrollar el lnforme
Técnico 021 del 09 de abril de 2021 , lnforme Técnico soporte de las correcciones
cartográficas del Plan de Ordenamiento Territorial, y que hace parte integral de la
presente Resolución.

17. Que del lnforme Técnico 021 del 09 de abril de 2021, se concluye que
después de analizar el estudio técnico de las rondas hídricas, sobre el predio
identificado con M.l. 020-82220, ubicado en la Vereda Cabeceras del Municipio de
Rionegro y de realizar visita de inspección ocular, se determina aprobar en todo su
contenido el estudio presentado relacionado con los retiros de protección
establecidos para todo el recurso hídrico de influencia sobre el inmueble y en
consecuencia corregir en la cartografía del Acuerdo 002 de 2018, compilado en el
Decreto 124 de 2018, las rondas hídricas sobre los predios referenciados en el
estudio; sin que ello implique modificar el articulado.

18. Que mediante el decreto 230 del 05 de junio de 2020, "POR MEDIO DEL
CUAL SE ADOPTA LA REGLAMENTACIÓN ESPECíFICA DEL PLAN DE
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES", en su Art. 6.1 4, delegó en la Secretaría de Planeación,
las correcciones cartográficas del Plan de Ordenamiento Territorial, siempre que no
impliquen modificaciones al articulado.

Que, en mérito de lo anterior, la Secretaría de Planeación,

RESUELVE

ARTíCULO 1: CORRECCIÓN RoNDA H|DRICA: Corríjase la ronda de pro
sobre la fuente de agua, de influencia, sobre el predio identificado con matrícula
inmobiliaria 020-82220 ubicado en la vereda Cabeceras, según las consideraciones
contempladas en el lnforme Técnico del 02'1 del 09 de abril de 2021 y el estudio de
rondas hidricas presentado por el solicitante mediante el radicado 2020RE037128
del 22 de diciembre de 2020. Por lo cual su ronda de protección será de diez (10)

metros paralelos a ambos lados del cauce.

PARÁGRAFO Út¡lco: El lnforme Técnico 021, soporte de las correcciones de las
rondas hídricas fechado del 09 de abril de 2021 , el shapefile que modifica la ronda
de protección y el concepto de norma urbanistica expedido sobre el predio 020-
82220 ubicado en la vereda Cabeceras, hacen parte integral de la presente

Resolución.

ART|CULO 2: NOTIFICACIÓN: Notif¡car personalmente el contenido de la presente

resolución, al interesado en el trámite, señor Gabriele Pace, titular del predio en

cuestión, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y SS del código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de2011;
haciéndole saber que contra la presente resolución procede el recurso de reposición
conforme a lo establecido en el artículo74 y SS ibídem.

ARTíCULO 3: INCORPoRAC|ÓN: Solicitar a la Subsecretaria de Sistemas de
lnformación Territorial, dependencia adscrita a la Secretaria de PlaneaciÓn del
Municipio de Rionegro, una vez ejecutoriado el acto administrativo; incorporar las

rondas de protección de todo el recurso hídrico existente sobre el inmueble
identificado con M.l. 020-82220, ubicado en la vereda Cabeceras del Municipio,
realizando el respectivo cambio de uso del suelo del inmueble una vez se disminuya
la zona de protección.

ARTíCULO 4: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria, publicación en
la página web de la entidad e incorporación en la cartografía oficial del Plan de
Ordenamiento Territorial, y sus instrumentos reglamentarios y complementarios.

NOTIFiQUESE, PUBLiQ PLASE

cn+NA*\A-ñ{e--
PAOLA CATALINA CASTRIO GOMEZ

Redactor:
Revisó:

Aprobó:

Secretaria de Planedción

trP
lvan Ramiro Ospina Duque. Profesional Universitaria G1.
Natalia Merino Ar¡as, Subsecretar¡a de Ordenam¡ento Territorial
Ana Lu¡sa Vergara Cardona, Profesional Especializada G3.
Paola Catalina Castro Gómez, Secretaria de Planeación.
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADO DE LA RESOLUCIÓN

ECHA: ll IIE ?p]

Y SE ENTREGA Y SE NOTIFICA ESTA RESOLUCIÓN AL SEÑOR (A)

L NOTIFICADO:

L NOTIFICADOR:
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TITULAR:
C.E:
FECHA,
orReccróru:
lrLÉroNos:
E-mail.

ASUNTO:

GABRIELE PACE
528.711
09 de abril de2021
Vereda Cabeceras
317 370 65 87
gabry12 1 @hotmail.com

Co rrección ca rtog ráf ica ron das h í d ricas predio 020 -82220
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Que, en el Decreto 124 de 2018, por medio del cual se compilan los Acuerdos 056
de 2011, 023 de 2012,028 de 2016 y el 002 de 2018 -Plan de Ordenamiento
Territorial del municipio de Rionegro-, establece en el Titulo 5 Estructura Ecológica
Principal y Areas de Conservación y Protección Ambiental Capítulo 1 Artículo
2.2.5.1 .1 . Estructura Ecológica Principal, de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1o del Artículo 2.2.1 .1 . del Decreto Único 1077 de 2015 para los efectos del
Plan de Ordenamiento Territorial se entenderá como estructura ecológica principal
el conjunto de elementos bióticos y abióticos que dan sustento a los procesos
ecológicos esenciales del territorio, cuya finalidad principal es la preservación,
conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales
renovables, los cuales brindan la capacidad de soporte para el desarrollo
socioeconómico de las poblaciones.

Las rondas hídricas (Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE) hacen parte de la
estructura ecológica principal del municipio de Rionegro:

El Artículo 2.2.5.2.2.5 y de conformidad con el Artículo Segundo del Acuerdo 251

de 2011 de CORNARE, se establece que la Ronda Hídrica corresponde al área
contigua al cauce permanente de corrientes, nacimientos o depósitos de agua,
comprendida por la faja de protección (Fp) y las áreas de protección y conservación
ambiental (APC), necesarias para la amortiguación de crecientes y equilibrio
ecológico de la fuente hídrica. Las rondas de las fuentes hídricas que nacen y/o

discurren por el territorio del municipio de Rionegro se identifican y delimitan en el

plano con código POT_CG_130.

Radcado No Rdo 2020RE037128 SaymLr49_50

14 de abri de 2021
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RRT|CULO 2.2.5.2.2.7. Rondas Hídricas en Otras Fuentes. Para las fuentes
hídricas diferentes al río Negro y las quebradas La Mosca, La Yarumaly La Pereira,
la ronda hídrica que se adopta será la que se ha obtenido luego de dar aplicación
al método matricial establecido por CORNARE a través del Acuerdo 251 de 2011,
numeral 2.2.3. del Documento Técnico de Soporte Tomo l, la cual corresponde al
plano identificado con el código POT_CG_130.

De conformidad con el método matricial adoptado en el Acuerdo 251 de 2011 de
CORNARE se determinó para cada una de las fuentes existentes en el municipio
de Rionegro que no cuentan con estudios de mancha de inundación, la

Susceptibilidad Alta a la lnundación (SAl) y la Susceptibilidad Alta a la

Torrencialidad (SAT), los cuales se calcularon el uso más restrictivo
(construcciones).

Adicionalmente, se identificaron las quebradas y los ríos que presentan anchos de
cauces mayores de cinco (5) metros, con el objetivo de realizar mediciones
detalladas a través de la ortofoto del año 2015 a escala 1:10.000 del Municipio de
Rionegro y poder determinar el verdadero valor de X de dichas quebradas,
entendiendo que X se determina según el Acuerdo 251 de 2011 como dos (2) veces
el ancho de la fuente tomada en forma perpendicular entre ambas orillas. Los
resultados de dicho análisis para las fuentes mayores se indican a continuación:

Para el resto de las quebradas se realizó un análisis de los anchos de los cauces, y
se encontró que estos no superan los cinco (5) metros. En este caso se determinó
la ronda hídrica mediante el cálculo SAI+X o SAT+X, tomando el valor mínimo de X
equivalente a 10 metros y utilizando para ello el uso de suelo de construcciones
civiles el cual es el más restrictivo parala aplicación de la metodología.

Parágrafo 1'. Para los casos en los cuales mediante la utilización de fuentes de
información se establezca la existencia de otras fuentes hídricas, o que fruto de la

s @/rionegro.gov.co Q@AlcRianegro SAtcatdía de Rionegro @@alcatdiarionegro
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2de3
14 de abril de 2021

Rio o Quebrada Ancho Prsmedio del Gauce Valor de X Ronda llidrica

Río Negro desde el limite con el municipio de El Retiro

hasta la cabecera municipal
8 metros 16 metros SAI +X

Río Negro desde la cabecera hasta la desembocadura

de la Quebrada La lVarinilla
23 metros 46 metros SAI +X

La Quebrada La Cimanonas 8 me$os 16 metros SAI+X

La Quebrada La Pereira 9 metros 18 metros SAI *X

La Quebrada La Mosca 8 metros 16 metros SAI *X

Radicado No. Rdo. 2O20RE037128, Saymir4g-S0



verificación en campo se identifiquen, es decir, cuando la ronda hídrica exista y no
este dibujada en la cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial, para
estas la Secretaría de Planeación, o la dependencia que haga sus veces, deberá
dar aplicación al método matricial adoptado en el anexo 1 del Acuerdo 251 de2011
de CORNARE.

lgualmente, el interesado en una cencia urbanística podrá optar por aportar el
respectivo estudio técnico con los demás documentos en el cual se acredite la
aplicación del método matricial al que se ha hecho referencia; caso en el cual la
Secretaría de Planeación o la dependencia que haga sus veces procederá a evaluar
el estudio aportado y a expedir el correspondiente acto administrativo, ordenando el
respectivo ajuste cartográfico. Acto administrativo que deberá ser notificado y
publicado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de2011).

ARTÍCULO 2.2.5.2.2.8. Rondas Hídricas a Nacimientos. Los nacimientos o
manantiales corresponden a aquellos lugares donde brota el agua a la superficie
conformando poster¡ormente un cauce natural; estos nacimientos pueden ser
puntuales o de anegamiento, dependiendo respectivamente de si la boca de
producción está claramente identificable o si esta difusa, los mismos que se
identifican y delimitan en el plano con código POT_CG_130.

Con el fin de proteger los nacimientos de agua, es necesario, conservar además de
las zonas de afloramiento y encharcamiento una franja adyacente de precaución o
amortiguamiento proporcional a su magnitud.

Para el establecimiento de las rondas hídricas de los nacimientos se realizó un
análisis espacial a partir de las condiciones de existencia real del mismo y se
estableció que la ronda hídrica en las zonas de las corrientes más altas en la zona
occidental son zonas de afloramientos de agua todos muy pequeños pero
importantes se consideraron 20 metros adicionales a lado y lado, dado que el
promedio de r definido en el Acuerdo 251 de CORNARE en esta zona es de 10
metros completando 30 metros para estas corr¡entes que siendo bastante pequeñas
son muy ¡mportantes en su ronda hídrica.

Parágrafo. Cuando la ronda hídrica a un nacimiento afecta los pred¡os ubicados en

una vertiente diferente, los dueños de los mismos deben solicitar la realización de

una visita técn¡ca a funcionarios de la Secretaría de Planeación o la dependencia
que haga sus veces para su verificación y poster¡or desafectación a través de un

acto administrativo debidamente motivado, previo concepto técnico y verificación en

el Sistema de lnformación Geográfica (SlG).

BGfl l::"ffi ;fl :j:,:-'.:::[';;-'#:i:::ffi :?;3:i::fl :::T:
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Acto administrativo que deberá ser notificado y publicado de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 99 de 1993, y el Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011.

Teniendo en cuenta el Parágrafo 1 del ART|CULO 2"2.5.2.2.7., el interesado
presento análisis de rondas hídricas para el predio 020-82220, ubicado en la vereda
Cabeceras del Municipio.

La hidrología sobre el predio en el estudio presentado describe lo siguiente:

Por el medio del predio discurre una corriente de agua sin nombre, en campo se
evidencia y confirma que su recorrido es exactamente el mismo que describe la
georreferenciación de la cartografía oficial del Municipio.

Su canal presenta un ancho promedio de 0.25 m y una lámina de agua poco
profunda, de aproximadamente cuarenta (20) centímetros.

Red de drenaje del predio

4de3
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Fotografia 1, fuente hídr¡ca Fotografia 2, fuente hídr¡ca

Tomada en v¡s¡ta de campo

Zona de protección por Rondas hídricas

En este sentido, el predio de interés presenta zona de protección ambiental por una
fuente hídrica que discurre por el medio del inmueble, correspondiendo al 63 % del
total de predio, sin embargo, en campo se evidencia que dicha zona en realidad es
susceptible de tratamiento, de acuerdo con las características de la corriente hídrica
se podría obtener un mejor aprovechamiento del predio, sin afectar los recursos
naturales presentes en el lote.

ffis# @/rionegro.gov.co góAtcRionegro (rALcaldía de Rionegro a@alcatd¡arionegro
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El predio objeto de estudio se encuentra identificado con matrícula inmobiliaria020-
82220, ubicado en la vereda Cabeceras del Municipio de Rionegro, con un área de

3.356 m2 presenta una geomorfología de colinas bajas y un uso del suelo de
protección sostenible, amenaza alta por movimientos de masa y Zona de protección
por fuentes hídricas.

Zona de protección por fuentes hídricas. Amenaza alta por movimientos de masa

Producción sostenible

Q/rionegro.gov.co Q§AlcRionegro QAtcaidía de Rionegra tp@aicatdiarionegro
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vegetal aledaña (grama)
identifica el predio en su

En campo se evidencia una
pero sin individuos arbóreos.
condición actual.

fuente hídrica con
En las siguientes
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Fauna:

En el predio no existen especies de fauna de importancia ecológica que constituyan
ecosistemas amenazados o estratégicos y ninguno que se considere como prioridad

urgente o alta en cuanto a conservación y protección de especies, sin embargo, por

su ubicación puede presentarse especies domésticas como vacas, caballos, perros,

gatos, palomas entre otros.

Flora:

El predio está constituido por pastos bajos, también existen individuos de especies
maderables, las cuales cuentan con autorización de Cornare para su tala y algunas
especies nativas e introducidas de forma aislada, sin embargo, constituyen una
pequeña área de importancia ecológica a proteger dentro del predio.

Amenaza por inundación

La zona de amenaza pq inundación que se observa en la herramienta MGeoRio,
para el caso de la fuente hídrica corresponde a la evidenciada en campo y que para

efectos de este estudio llamamos SAl, a su vez la amenaza por inundación que

corresponde a la zona de encharcamiento en realidad tiene una menor extensión
que la observada en la georreferenciación.

En campo se evidencia que la fuente hídrica fluye tal y como lo muestra la

georreferenciación, este canal presenta un ancho promedio de 0.25 metros y por el

cual discurre una lámina de agua de aproximadamente 20 centímetros de
profundidad.

METODOLOGíA PARA LA IMPLEMENTACIÓru OT LAS RONDAS H|DRICAS

Para la determinación de las rondas hídricas en las fuentes que influyen el predio
se implementó el Acuerdo 251 de 2011 de Cornare, por medio del cual se fijan
determinantes ambientales para la reglamentación de las rondas hídricas y las
áreas de protección y conservación aferentes a las corrientes hídricas y nacimientos
de agua en el Oriente del Departamento de Antioquia, jurisdicción de Cornare.

El método consiste en establecer la relación que existe entre el factor
geomorfológico, el uso de suelo y unos factores de control (inundación,
torrencialidad, erosión, contaminación) que garantizarán una franja de retiro con el
propósito de cumplir con las siguientes funciones:

. Disminuir la erosión superficial y de orillas de fuentes hídricas.

Qlrionegr*.gov.co Q@AlcRionegro $Atraldía de Rionegrc @@atcatdiarionegro
NlTr 890907317-2 I Dirección CaLle 49 N" 5n - 0§ Rionegro, Antioquia Palacio MunicipaL

PBX: (57++) 520 40 60 I Código Portat: ZIP CODE 054040 I Correo etectrónico: alcatdia@rionegro.Bov.co
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. Evitar el aporte de sedimentos a las fuentes hídricas.

. Disminuir la vulnerabilidad a las inundaciones y a las avenidas torrenciales.. Reducir la fuerza de la escorrentía.

. Facilitar los procesos de infiltración y percolación.

. Actuar como filtros para reducir la contaminación.

. Regular la afluencia de agua a los cauces.

. Respetar el papel ecológico que desempeñan las zonas ripiarías con su biota
asociada, procurándoles un corredor lineal continuo.

. Favorecer su función como zona de carga y de almacenamiento.

. Mejorar el valor recreativo de las riberas.

. Propiciar la creación de microclimas frescos y húmedos alrededor de las
fuentes de agua en meses cálido.

. Facilitar su papel como flujo de conectividad y continuidad posibilitando el
movimiento de especies entre diferentes hábitats.

. Aprovechamiento del espacio público y recuperación del paisaje.

. Propiciar el equilibrio del recurso hidrobiológico.

La matriz del Acuerdo 251 de 2011 de Cornare. "en la cual se estableció el retiro
que debe respetar un uso del suelo a una fuente de agua localizada en una unidad
geomorfológica definida, para evitar afectaciones ambientales por inundación
torrencialidad, erosión o contaminación respectivamente".

El Acuerdo 251 de 201 1 presenta la matriz de determinación de las Rondas
Hídricas, así:

Matr¡z de Deteminac¡ón de las Rondas H¡dricas

Vegos y Terrozos

Forestol
oroduclor

X X X X

S¡lvoDostoril X X X X

Aoros¡lvooostoril X X X X

SilvoogrÍcolo X X X X

Poslos de corfe
o gonoderío
extensivo

X X X X

Cullivos
permonenles SAI +X X X SAI +X

Cullivos
tronsitorios

SAI +X X SAI +X SAI +X

Acuiculfuro SAI +X X SAI +X

Q/rionegro.gov.co OAAICR¡onegro OAtcaldía de Rion€gro O@alcaldisrionegro

NIT:890907117-2 lDirecciónCatte49N'50-05Rionegro.Ant¡oqu¡aPalacioMunic¡pat
pBX:(57+4) 520 40 60 I Código PostaL: ZIP COD€ 054040 I Correo etectrónicor alcitd¡a@rioneB.o.Bov.co
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Explotoción
minero

X SAI +X Y SAI +X

lndustrios SAI +X SAI +X SAI +X SAI+X
Aoroindustrios SAI +X SAI +X SAI +X SAI+X
Construcciones
civiles

SAI +X SAI +X X SAI +X

Floricultivos SAI +X SAI +X SAI +X SAI +X
Pecuorio SAI +X SAI +X SAI +X SAI +X

Colinos Bojos

Forestol
productor X X X X

Silvopostoril X X X X

Aqrosilvopostoril SAI +X X X SAI +X
Silvooorícolo SAI +X X Y SAI +X
Postos de corte
o gonoderío
extensivo

X X X X

Culiivos
permonentes SAI +X X X SAI +X

Cultivos
tronsitorios

SAI +X X X SAI +X

Acuiculturo SAI +X SAI +X SAI +X SAI+X
Explotoción
minero

SAI +X SAI +X X SAI +X

lndustrios SAI +X SAI +X SAI +X SAI+X
Aqroindustrios SAI +X SAI +X SAI +X SAI +X
Construcciones
civiles

SAI +X SAI +X X SAI +X

Floricultivos SAI +X SAI +X SAI +X SAI +X
Pecuorio SAI +X SAI +X SAI +X SAI +X

Colinos Altos

Forestol
productor X X X X

Silvopostoril X X X

Aqrosilvopostoril SAT+X X X SAT+X
Silvooqrícolo SAT+X V X SAT+X
Postos de corte
o gonoderío
extensivo

X X X X

Cultivos
permonentes SAT+X X X SAT+X

Cultivos
tronsitorios SAT+X Y X SAT+X

Acuiculturo SAT+X SAT+X SAT+X SAT+X

'ffi
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Explotoción
minero SAT+X SAT+X X SAT+X

lndustrios SAI+X SAT+X SAT+X SAT+X
Agroindustrios SAT+X SAT+X SAT+X SAT+X
Construcciones
civiles

SAT+X SAT+X X SAT+X

Floricultivos SAT+X SAT+X SAT+X SAT+X
Pecuorio SAT+X SAT+X SAT+X SAT+X

Loderos

Forestol
productor
protector

X X X

Silvopostoril
^

X X X

Agrosilvopostoril SAT+X X X SAT+X
Silvooorícolo SAT+X X X SAT+X
Postos de corle
o gonoderío
extensivo

X X X X

Cultivos
permonentes SAT+X ¡. X SAT+X

Explotoción
minero

SAT+X SAT+X Y SAT+X

Construcciones
civiles

SAT+X SAT+X X SAT+X

Verlientes Lorgos
y Empinodos

Forestol
productor
orolector

X X X X

Silvopostoril Y X X X

Agrosilvopostoril SAT+X X
^

SAT+X
SilvooqrÍcolo SAT+X Y X SAT+X
Cultivos
permonenles SAT+X X SAT+X

Exploloción
minero

SAT+X SAT+X x SAT+X

Construcciones
civiles

SAT+X SAT+X X SAT+X

Escorpes PROTECTOR X X X X

Nocimientos En

Todos Los

Foctores
Geomorfológicos

Todos los usos r 2r 2r 3r

Fuenfe; Acuerdo 251 de 201I de Cornore

Rad¡cado No. Rdo. 2020RE037128, Saym¡r49-50
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. Donde X es la distancia a partir de la orilla equivalente a dos veces el ancho de
la fuente tomado en forma perpend¡cular entre ambas orillas) siempre será igual
a 10 metros, debido a que casi todas las fuentes hídricas que existen en el
municipio tienen un ancho menor a 10 metros.

. SAI es la susceptibilidad Alta a la lnundación. Se asume de acuerdo con la
clasificación de las fuentes hídricas y al factor geomorfológico.

o SAT es la Susceptibilidad Alta a la Torrencialidad. Se asume de acuerdo con la
clasificación de las fuentes hídricas y al factor geomorfológico.

Se procedió a realizar la aplicación de la metodología utilizada para el cálculo de la
ronda hídrica de dicha fuente y a corregir la ubicación y ronda del anegamiento.

L- 0.25 m

f,= 0.50m

SAI = 1.25 m

* Uso de suelo potencial del predio
** "El valor total de la ronda hídrica corresponde a aquella que incluya todas las
distancias determinadas por los factores de control analizados, es decir no debe
entenderse que la Ronda Hídrica es siempre la suma de las distancias halladas en
cada factor de control. Cuando el valor de la ronda hídrica sea menor a 10 m,
entonces esta será de 10 m".

Q/rionegro.gov.co @@AlcRionegro QAtcatdía de Rionegro §@atcatdiarionegro
Nlr: 890907317-2 I Direrción calte 49 N'50 - 05 §ionegro, Antiaquia Patacio Municipal.

PBX: (57+4) 520 40 60 I Código PostaL: ZIP CODE *54040 I Correo etectrónico;atcal.dia@rionegro.gov.ro
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Facto r
geomorfológico

según el acuerdo
25t

Uso del suelo

Factor de control
Nueva

ronda

h Íd ricalnundación
torrencialidad o

encharca m iento
Erosión Contaminación

Total
Ronda

Hídrica

Vegas y terrazas
bajas

Construcciones

civiles*
SAI+X SAI+X X SAI+X

10m*
1.75 1..75 0.5 1,.75=1,

0m**
método matricial Acuerdo 251 de 2011
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llustrac¡ón, nueva área de protecc¡ón según la apl¡cación del Acuerdo 251 de 2011

Una vez aplicado el método matricial del Acuerdo 251 de 2011 emitido por

CORNARE; donde se fijan las determinantes ambientales para establecer las áreas

de protección y conservación a las fuentes hídricas; y dadas las características de

la fuente de la referencia; se determina que la Ronda Hídrica a respetar será de 10

metros paralelos a ambos lados del cauce, con el fin de garantizar la rectificac¡ón,

amortiguación, protección y equilibrio ecológico de la fuente hídrica de influencia

sobre el predio.

R

Q /rionegro.gov.co OOAlcRionegro lOAlcaLdía de Rionegro e@alcaLd¡arionegro
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Comparación de Rondas Hídricas

A continuación, se muestra la comparación de rondas hídricas obtenidas mediante
la metodología descrita anteriormente, y las rondas aprobadas mediante EL

Acuerdo 002 de 2018, compilado en el Decreto Municipal 124 de 2018. En términos
generales, se obtiene una reducción de 655 m2 de ronda hídrica asociada a ambas
márgenes del cauce.

Como conclusión, se obtiene que la diferencia entre las rondas hídricas delAcuerdo
002 de 2018 y el estudio presentado es de 652 m2, suelo que quedará habilitado
para el desarrollo, conforme a los establecido por la Secretaría de Planeación
municipal.

Nueva área de protección según la aplicación delAcuerdo 251de 2011

Acuerdo 002 de 2018

ffis# Q/rionegro.gov.co Q§A[cRicnegro $Atcatdía de Rionegro @@alcal^diarionegro
NIT: 890907317-2 I Dirección caLLe 49 N'50 - 05 Rionegro. Antioquia Palacio Municipat

PBX: (57+4) 520 4U 60 I Código Postal ZIP CODE 054040 I Correo electróníco: alcal.dia§rionegro.gov.co
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CONCLUSIONES:

2.

Teniendo en cuenta el Decreto 124 de2018, por medio del cual se compilan los
Acuerdos 056 de 201'1, 023 de 2012, 028 de 2016 y el 002 de 2018 -Plan de
Ordenamiento Territorial del municipio de Rionegro, los Acuerdos 250 y 251 de
2011, emitidos por la Corporacion Autónoma Regional CORNARE, después de
analizar el estudio técnico de análisis de rondas hídricas sobre el predio 020-
82220, ubicado en la vereda Cabeceras del Municipio de Rionegro y de realizar
la visita de inspección ocular, se determina aprobar en su totalidad el estudio
técnico presentado, en lo concerniente a los retiros de protección establecidos
para el recurso hídrico existente sobre el inmueble.

Por lo tanto, se determina una ronda de protección sobre la fuente de agua de
influencia sobre el predio 020-82220 de diez (10) metros paralelos a ambos
lados del cauce.

3. Teniendo en cuenta las modificaciones sobre las rondas hídricas actuales y la
variación sobre el uso del suelo sobre los inmuebles, la Secretaría de
Planeación procederá a realizar la corrección cartográfica, en virtud de lo
establecido en el Parágrafo 1 del ARTÍCULO 2.2.5.2.2.7 del Decreto 124 de
2018, por medio del cual se compilan los Acuerdos 056 de 201 1 , 023 de 2012,
028 de 2016 y el 002 de 20'18 -Plan de Ordenamiento Tenitorial del municipio
de Rionegro " ... lgualmente, el interesado en una licencia urbanística podrá
optar por aporlar el respectivo estudio técnico con los demás documentos en el
cual se acredite la aplicación del método matricial al que se ha hecho referencia;
caso en el cual la Secretaría de Planeación o la dependencia que haga sus
veces procederá a evaluar el estudio aportado y a expedir el correspondiente
acto administrativo, ordenando el respectivo ajuste cartográfico. Acto
administrativo que deberá ser notificado y publicado de conformidad con lo
dlspuesfo en la Ley 99 de 1993, y el Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1 437 de 201 1).. ."

RECOMENDACIONES

Teniendo en cuenta el Articulo 2.2.5.2.2.10. para el manejo de las rondas hídricas
adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial conforme a la metodología del
anexo 1 del Acuerdo 251 de 2011 de CORNARE, se establecen las siguientes
normas para su manejo:

'1 . Las rondas deberán medirse a partir del cauce natural de la fuente'

entendiéndose por cauce "la faja de terreno que ocupan las aguas de una

,ffi9# q/rionegro.gov.co OdAtcRionegro (rAlcatdía de Rionegro O@atcaLd¡arionegro
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corr¡ente al alcanzat sus n¡veles máx¡mos por efecto de las crecientes

ordinarias", tal como lo define el artículo 2.2.3.2.3.1. del Decreto Único Nacional
'1076 de 2015.
Se deberá garantizar una cobertura vegetal y permanecer libre de cualquier tipo
de construcción y de aquellos procesos o actividades que deterioren o limiten

su condición natural y de cerramientos no transparentes que impidan su disfrute

visual, acondicionándose como áreas de recreación pasiva y de preservación

ambiental, o integrándolos como elementos urbanísticos importantes a las otras

áreas verdes próximas, para convertirse en corredores bióticos del nivel

municipal, que harán parte de la estructura de corredores bióticos del nivel

regional.
Se reforestarán o restaurarán con cobertura vegetal apropiada, segÚn el tipo de

suelo donde se localicen, siguiendo los lineamientos técnicos expedidos por la

Secretaría de Hábitat o la dependencia que haga sus veces.

Todo proyecto urbanístico y/o construct¡vo, deberá gaantizat que con sus

acciones no se disminuya el rendimiento hidrológico de los cuerpos de agua y

no generar contaminación con vertimientos de aguas residuales, residuos

sólidos escombros o volúmenes de tierra como jarillones y llenos.

Se impedirá la tala de bosques protectores existentes en las zonas de rondas

hídricas, de manera que no causen la disminución del tiempo de retención de

las aguas de escorrentía, de forma que se eviten las inundaciones.
Las tierras y escombros resultantes de los trabajos efectuados para los
procesos de urbanización y de construcc¡ón, no podrán ser dispuestos en los

cauces y en las rondas hídricas.
Sobre la llanura de inundación o SAI está totalmente prohibido adelantare
cualquier tipo de construcción, zona de la zona de amortiguación se permtte la

construcción de espacio público tal como parques lineales, además se podrán

ubicar pisos o superficies permeables.

En las rondas hídricas en suelos rurales, solo se permitirán los usos del suelo
establecidos en el artículo sexto del Acuerdo 250 de 2011 de CORNARE.
Se podrán ¡ealiza¡ obras de protección complementarias a las rondas hídricas,
si las características de los cauces, hidrodinámica de las corrientes de agua e
inestabilidad de los terrenos aledaños así lo ameritan, debidamente soportadas
en estudios técnicos o de ordenamiento y manejo de la microcuenca, previa
autorización de la entidad competente.

10. En las zonas de rondas hídricas que se encuentren invadidas por
construcciones prevalecerá el criterio de seguridad, garantizando que las
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v¡viendas no estén abocadas al riesgo hidrológico. Se podrán ejecutar obras de
prevención de desastres y mitigación de la amenaza hidrológica, siempre y

cuando estas obras obedezcan a un estud¡o de ordenamiento y manejo de la
microcuenca o de riesgos y amenazas, acordes con los lineamientos

determinados por la autoridad ambiental.
Las construcciones que se hayan ubicado o se ubiquen sobre las estructuras

hidráulicas no deberán ser legalizadas, salvo en los proyectos de regularización
y legalización urbanística de iniciativa pública en los polígonos con tratamiento

de mejoramiento integral y en los tratamientos de mejoramiento integral

suburbano.
Sobre las rondas hídricas se permitirá la ejecución de obras que hagan parte de

los sistemas de movilidad y transporte, espacio público (parque lineales) y

servicios públicos, siempre y cuando no generen obstrucc¡ones al libre

escurrimiento de la corriente y se fundamenten en estudios y diseños técnicos
previamente concertados con CORNARE, los cuales deben plantear las

acciones preventivas, de control, de mitigación o de compensación de las

afectaciones ambientales que pudieran generarse, de conformidad con el

artículo sexto del Acuerdo 251 del2011 de CORNARE.

La construcción de infraestructura vial pública, de servicios públicos y
amoblamiento urbano, deberán contener las obras de protección

complementarias que se requieran, dadas las condiciones particulares que este

tipo de terrenos y fuentes hídricas ameriten, soportado en los respectivos

estudios técnicos y permisos ambientales, estos últimos cuando a ello hubiere

lugar.

Atentamente,

AN RAMIRO NA QUE
Profesional Un G-01

Subsecretaría de Ordenamiento Tenitorial
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